CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA RED LOCAL A FAVOR DE LOS DERECHOS DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA Y UNICEF-Comité Español

En San Fernando de Henares, a 4 de abril de dos mil tres,

REUNIDOS

DE UNA PARTE: Doña Mª Paz Romero Urbano, presidenta de la Red Local a Favor de los Derechos de la Infancia y la Adolescencia. con domicilio en San Fernando de Henares, avda. de Irún, s/n, C.P.-28830 y NIF 52.347.551-B , y en virtud en nombre y representación de ésta y de acuerdo con las atribuciones que tiene conferidas por razón de su cargo 

y DE OTRA: D. Francisco González-Bueno Lillo, presidente de UNICEF- Comité Español, en nombre y representación del mismo e igualmente, en virtud de las atribuciones que tiene conferidas en razón de su cargo. 

Interviniendo ambos en función de sus respectivos cargos y reconociéndose recíprocamente legitimación jurídica suficiente, para otorgar y firmar el presente Convenio Marco de Colaboración

EXPONEN 

PRIMERO. Que la Red Local a Favor de los Derechos de la Infancia y la Adolescencia es una Entidad cuyos fines fundacionales y estatutarios son los siguientes: 

OBJETIVOS 

· Promover acciones que favorezcan la conciencia social hacia la promoción y defensa de los derechos de la Infancia y la Adolescencia. 

· Plantear en sus principios políticas integrales que se plasmen en Planes abordando las necesidades de niños y adolescentes a través de una atención generalista y priorizando acciones preventivas. 

· Discriminar positivamente a la infancia en dificultad para compensar los factores que le sitúan en desventaja. 

· Favorecer el movimiento asociativo y apoyar a organizaciones no gubernamentales que tienen como objeto la promoción de derechos y deberes de los niños y las niñas. 

· Vigilar la protección a la intimidad de la Infancia y la Adolescencia en medios de comunicación, invitándoles a promover valores éticos y de solidaridad, evitando mensajes de violencia y discriminación. 

· Apoyar acciones y modelos no sexistas que favorezcan la igualdad entre hombres y mujeres en la sociedad y esta sea una realidad en la sociedad y en la familia. 

· Denunciar las acciones que vayan en contra de los puntos recogidos con anterioridad y que atenten contra los derechos de la Infancia y la Adolescencia. 

· Como último objetivo planteamos la necesidad de trabajar y promover las formas de Participación Infantil que respeten los criterios que enunciamos en el apartado Modelos de Participación, de forma que se de una participación real y no se promuevan las maneras de manipulación en la Participación Infantil por parte de los adultos. 

SEGUNDO. UNICEF-Comité Español es una asociación, declarada de utilidad  pública y constituida conforme a la legislación española con el carácter de no gubernamental, que ostenta, de conformidad con el Acuerdo de Reconocimiento firmado con el Fondo de Naciones Unidas por la Infancia (UNICEF), con carácter exclusivo, la representación y la promoción de los intereses de UNICEF en España. El mandato de UNICEF, fundamentalmente se dirige a ayudar y proteger la vida de los niños y promover su desarrollo, fomentando el respeto de los derechos de la infancia, colaborando para ello con las administraciones públicas, intentando aumentar la sensibilización acerca de las necesidades de la infancia y de los medios para satisfacerlas, a cuyo fin ha de mediar ante los gobiernos, los dirigentes públicos, los educadores y demás grupos profesionales y culturales, los medios de comunicación y las comunidades locales. 

TERCERO. Que ambas instituciones tienen interés en colaborar para dar solución a los problemas de toda índole que afectan a la infancia. 

Por lo cual, en base a lo referido anteriormente ambas partes suscriben el presente Convenio-marco de conformidad con las siguientes 

CLÁUSULAS

PRIMERA. El objeto de este Convenio-marco es establecer el marco de colaboración entre la Red Local a Favor de los Derechos de la Infancia y la Adolescencia y UNICEF-Comité Español, en las materias relativas a las competencias de las dos instituciones, colaboración que se concretará mediante la firma de acuerdos específicos correspondientes, en los que se fijarán el objeto y compromisos de cada parte. 

SEGUNDA. La colaboración entre ambas Instituciones podrá contemplar, entre otros, los siguientes aspectos: 

a) Realización conjunta de actuaciones en materia de prevención, promoción, protección, participación hacia la Infancia y la Adolescencia. 

b) Realización conjunta de programas específicos de formación e investigación. 

c) Realización o colaboración en jornadas, simposium, encuentros, seminarios, coloquios, reuniones, etc. 

d) Intercambio de la totalidad de publicaciones ordinarias de ambas Instituciones, así como de información y asesoramiento, ayuda y apoyo mutuo en cuantos asuntos sean de interés común. 

e) En todas las publicaciones que tengan relación con la materia del Convenio aparecerá la imagen corporativa de la Red Local a Favor de los Derechos de la Infancia y la Adolescencia 

f) Aquellas otras materias de interés para ambas Instituciones. 

TERCERA. El presente Convenio-marco entrará en vigor, a todos los efectos, desde el día de su firma y tendrá una duración indefinida, pudiendo ser resuelto por alguna de las partes. 

Y, en prueba de su conformidad, firman el presente Convenio, en duplicado ejemplar, quedando uno en poder de cada parte, en el lugar y fecha arriba indicados. 

POR LA RED LOCAL A FAVOR DE LOS 

POR UNICEF-Comité Español

DERECHOS DE LA INFANCIA Y LA 



ADOLESCENCIA





Dª Mª Paz Romero Urbano



   D. Francisco González- Bueno Lillo

PRESIDENTA





    PRESIDENTE

ACUERDO ESPECÍFICO ANEXO AL CONVENIO-MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA RED LOCAL A FAVOR DE LOS DERECHOS DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA Y UNICEF-Comité Español

En San Fernando de Henares, a cuatro de abril de dos mil tres 

REUNIDOS

DE UNA PARTE, doña Mª Paz Romero Urbano, presidenta de la Red Local a Favor de los Derechos de la Infancia y la Adolescencia. con domicilio en San Fernando de Henares, avda. de Irún, s/n, C.P.-28830 y N.I.F. 52.347.551-B , en nombre y representación de ésta, y en virtud de las atribuciones que tiene conferidas por razón de su cargo

y DE OTRA PARTE, don Francisco González-Bueno Lillo, presidente de UNICEF-Comité Español, entidad sin fines lucrativos, inscrita en el Registro Nacional de Asociaciones del Ministerio de Justicia e Interior y declarada de Utilidad Pública, con domicilio en Madrid, calle Mauricio Legendre, número 36, C.P.-28046 y N.I.F. G-28382406, en nombre y representación de éste e, igualmente, en virtud de las atribuciones que tiene conferidas por razón de su cargo 

EXPONEN

Que en el ámbito del Convenio-marco de Colaboración, firmado entre la Red Local a Favor de los Derechos de la Infancia y la Adolescencia y UNICEF-Comité Español, el día 4 de abril de dos mil tres, ambas partes expresan su voluntad de colaborar conjuntamente, dentro del ámbito propio de cada una de ellas, en iniciativas y acciones de interés común en materia de Infancia y Adolescencia. 

Que en dicho Convenio-marco está prevista la firma de Acuerdos Específicos para concretar la realización de dichas actividades. 

Que es deseo de ambas entidades suscribir este Acuerdo Específico para poder colaborar en diversas acciones del programa denominado "Ciudades Amigas de la Infancia", centrado en sensibilizar a la sociedad española en general, y a los gobiernos locales en particular, para que incrementen sus esfuerzos a favor de los derechos de los niños y las niñas en las ciudades; conseguir que se comprometan a iniciar políticas y promover iniciativas que reconozcan al niño como ciudadano de pleno derecho, facilitando la creación de canales de participación de la Infancia y la Adolescencia en la vida de las ciudades siguiendo los postulados de la democracia participativa y en virtud de todo ello, 

ACUERDAN

1.- Realizar por cada entidad las siguientes aportaciones: 

La Red Local a Favor de los Derechos de la Infancia y la Adolescencia, aporta: 

· Apoyo institucional y técnico pertinente para el buen desarrollo del Programa. 

· Personal Técnico para asesorar a UNICEF-Comité Español en materia de Infancia y Adolescencia 

· Personal Técnico para supervisar, baremar y aplicar los «Indicadores Municipales de Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño», para los distintos municipios que opten al reconocimiento de "Ciudad Amiga de la Infancia", evaluar las políticas de infancia llevadas a cabo por parte de dichos municipios y elaborar los informes oportunos al respecto. 

· Personal Técnico para el apoyo a la elaboración de Planes Integrales de Infancia en los distintos municipios que opten al reconocimiento de "Ciudad Amiga de la Infancia", 

· Participación en las diferentes modificaciones que surjan en la aplicación de los Indicadores para ser calificada como Ciudad Amiga de la Infancia en los municipios. 

· Configurar el link de Ciudades Amigas de la Infancia en la página web de la Red 

El UNICEF-Comité Español, aportará: 

· Configurar el link de la Red Local en la página web de Ciudades Amigas. 

· Obligatoriedad de que aparezca la imagen corporativa de la Red en todos los folletos y publicaciones de Ciudades Amigas, siempre que haya alguna otra imagen corporativa. 

· Reconocimiento de la participación de la Red en la autoría del proyecto en España, en cuanto al Sistema de Evaluación, por Indicadores del proyecto Ciudades Amigas de la Infancia. 

· Consideración como Ciudad Amiga de la Infancia a todos los municipios adheridos a la Red Local. 

· La aportación económica necesaria para llevar a cabo las distintas acciones contempladas en el presente Acuerdo Específico. 

2 .- El presente Acuerdo entrará en vigor el día 4 de abril de 2003 y finalizará por la denuncia de una de las partes. 

3 .- El incumplimiento por cualquiera de las partes de sus respectivas obligaciones dará derecho a las restantes a rescindir este Acuerdo Específico, debiendo ser comunicado por escrito dicha rescisión. 

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, firman en el lugar y fecha al principio indicados. 
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